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DESTINA AL MINISTERIO DE BIENES NACIONALES, LOTE VENTISQUERO Y LOTE GLACIAR LA
LENGUA, UBICADOS EN LA REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

     Mediante decreto (exento) Nº 1.155 de 3 de noviembre de 2015, se destina al
Ministerio de Bienes Nacionales, para la protección y conservación de su
patrimonio, gestión y manejo sustentable de sus recursos, los inmuebles fiscales
denominados "Lote Ventisquero", y "Lote Glaciar La Lengua", ubicados en la Península
Muñoz Gamero, comuna de Río Verde, provincia de Magallanes, Región de Magallanes y
de la Antártica Chilena; amparados bajo inscripción global a nombre del Fisco a fs.
221 vta. Nº 810, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Magallanes, correspondiente al año 1906; de una superficie total aproximada de
4.744,61 hás.; singularizados en el Plano Nº 12103-921-C.R.
     El Ministerio de Bienes Nacionales, deberá destinar los inmuebles antes
singularizados para sus fines propios, procurando su conservación ambiental y la
protección y/o planificación del patrimonio, además de realizar una gestión y
manejo sustentable de sus recursos.
     El decreto mencionado con su texto íntegro, se encuentra disponible en el sitio
web del Ministerio de Bienes Nacionales.
     Autoriza extracto.- 

     Patricio Flores Rivas, Abogado, Jefe de División Jurídica.
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